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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 056  
Hoy: 23- AGOSTO-2022 a las 8:00 a.m. 
 

CLAUDIA PATRICIA CARRILLO MORENO 
Secretaria (E) 

	

 
Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
Los Patios, veintidós de agosto de dos mil veintidós.  

 
Entra al Despacho 544053103001-2014-00046-00, DIVISORIO DE GRANDES 
COMUNIDADES, al despacho para decidir lo pertinente. 
 
Se encuentran al despacho varias solicitudes a saber: 

1. El señor apoderado judicial de la parte demandante del señor Álvaro Delgado 
solicita audiencia para acudir al despacho sobre asuntos del proceso. 

2. El señor Carlos Humberto Ramírez Peñaranda solicita, se le reconozca el 
pago de sus honorarios por lo actuado durante más de 6 años en razón a 
haber presentado experticias, sin que se haya resuelto al respecto.  

3. Allegar el derecho de petición dirigido a la Señora Inspectora Municipal de 
Pamplona. 

4. Allegar oficio del señor apoderado de RAFAEL GARCIA MERCHAN, que señala 
su inasistencia a la audiencia 

5. Allegar solicitud del señor FERNANDO SANCHEZ ANGARITA quien 
manifiesta se encuentra retirado de la lista de auxiliares desde el año de 
2013, según constancia de la administración judicial, y haberlo citado sin 
haberlo posesionado. 

6. Allegar solicitud del señor FERNANDO SANCHEZ ANGARITA quien 
manifiesta se encuentra fuera de la ciudad y es imposible posesionarse como 
auxiliar. 

7. Allegar solicitud del señor perito FERNANDO SANCHEZ ANGARITA, a fin de 
que certifique que no hace parte del proceso. 

 
Se les requiere a las partes   remitirse al micro sitio en el sistema donde encontrarán 
el aviso a la comunidad los pasos a seguir en el uso de las tecnologías y acceso 
de manera personal a las instalaciones del Juzgado Civil del Circuito de Los 
Patios y en donde pueden verificarse los trámites requeridos a través del sistema 
de la rama judicial. 
 
Teniendo en cuenta que todas estas solicitudes que reposan en el expediente y el 
que no ha sido de conocimiento de algunos ciudadanos el aviso a la comunidad 
de este juzgado de fecha 2 de agosto de 2022, es del caso correr traslado a las 
partes. Es del caso que por secretaría se fijen en lista, conforme se señala en esta 
relación en el artículo 110 del CGP. 
 

NOTIFIQUESE, 
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